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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

19 de mayo de 2022 
 
Proceso 2021-00193 

 
Sentencia Civil No. 024  
  

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., 
y como el demandado Jairo de Jesús Corredor Ubiedo, fue notificado 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal y como 
se dispuso en auto de fecha 05 de mayo de 2022, sin que a la fecha exista 
actuación pendiente por surtir y en razón a que no se propuso excepción 

alguna. Lo que atañe a la disminución de la cuota alimentaria no es asunto 
que pueda ventilarse mediante este trámite procesal, habida cuenta de que, 

dicha pretensión debe ser enervada en proceso declarativo, de manera que, 
en lo que atañe a este diligenciamiento, no puede considerarse como una 
excepción de mérito, es así que, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos 

anotados en la presente providencia y en la orden de pago proferida en este 

asunto. 
 
Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que, de su propiedad en el 
futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen 
el crédito y las costas. Póngase a disposición del demandado los remanentes 

si los hubiere. 
 
Tercero. De conformidad con el artículo 446 del C.G.P. se requiere a las 

partes para que, practiquen la liquidación del crédito. 
 
Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada. Por secretaria, 

liquidasen señalándose como agencias en derecho la suma de $650.000 

M/cte. de conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 
Notifíquese,  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 19 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 015 

HOY 20 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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